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REGLAMENTO DEL PATRONATO DE BOMBEROS

DEL MUNICIPIO DE LA PAZ B.C.S.

CAPITULO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN.

ARTICULO 1. La denominación del Patronato será: Patronato de Bomberos de la Ciudad de La Paz, B.C.S. y tendrá personalidad jurídica y patrimonio propio.

ARTICULO 2. El domicilio del Patronato será en la Ciudad de La Paz, Capital del Estado de Baja California Sur.

ARTICULO 3. La duración del Patronato será por tiempo indefinido.

CAPITULO SEGUNDO

DE LOS OBJETIVOS

ARTICULO 4. El objetivo principal del Patronato será el de participar en el desarrollo de actividades encaminadas a solucionar las necesidades de toda índole del H. Cuerpo de Bomberos de La Paz, a fin de que puedan estar en condiciones de prestar a la comunidad él más eficiente y efectivo servicio de seguridad, funcionando como organismo auxiliar independiente del ámbito administrativo Municipal.

ARTICULO 5. Además del objetivo principal, el patronato tendrá los siguientes:

a. Promover la cooperación económica de las Instituciones Federales, Estatales, Municipales y Privadas, así como de la Sociedad en general, para lograr las condiciones óptimas que el h. Cuerpo de Bomberos de La Paz, requiere para prestar a la comunidad sus servicios de seguridad social.

b. La promoción, organización y verificación de toda clase de eventos de índole cultural, deportiva, social y además, para allegarse fondos económicos que coadyuven a los fines y objetivos del Patronato.

c. La administración de los bienes muebles e inmuebles que el Patronato adquiere por cualquier título para su cabal funcionamiento.

CAPITULO TERCERO

DE LOS MIEMBROS

ARTICULO 6. Para ser miembro del Patronato se requiere:

a. Ser mexicano

b. Ser mayor de edad

c. Tener modo honesto de vivir

d. Tener un marcado interés de participación para la solución y buena        

                       Marcha en el Servicio del H. Cuerpo de Bomberos.

e. Tener domicilio y residencia en la Ciudad de La Paz.

ARTICULO 7. Son derechos y obligaciones de los miembros:

a. Proponer al Patronato las actividades que juzgue conveniente.

b. Ser electo miembro de la directiva del Patronato.

c. Separarse del Patronato previo aviso dado por escrito.

d. Vigilar que los ingresos del Patronato se dediquen al objeto del mismo.

e. No intervenir o participar en los asuntos internos del H. Ayuntamiento de La Paz.

f. Examinar los libros y documentos del Patronato.

g. Vigilar la buena marcha del Patronato y el cumplimiento de los fines.

h. Desempeñar los cargos y comisiones que le sean asignados

i. Informar cualquier cambio de domicilio.

j. Acatar todos los acuerdos y resoluciones del Patronato.

k. Y en general, no realizar ningún acto contrario a los fines del Patronato.

ARTICULO 8. Los miembros podrán ser excluidos del seno del Patronato por votación mayoritaria, y en caso a los siguientes motivos:

a. Por no asistir a tres reuniones consecutivas sin causa justificada.

b. Por desobedecer los acuerdos del Patronato, y no desempeñar las actividades asignadas.

c. Por realizar actos contrarios a los fines del Patronato, o que perjudiquen la buena marcha de este.

CAPITULO CUARTO

DEL CONSEJO DIRECTIVO.

ARTICULO 9. La dirección, administración y representación del Patronato estará a cargo de un Consejo Directivo conformado de la siguiente manera:

Un presidente, Un Secretario, un Tesorero y dos Vocales.

ARTICULO 10. Todos los cargos del Consejo Directivo serán honorarios.

ARTICULO 11. El Presidente del Consejo Directivo será nombrado por los miembros del Patronato, y durará tres años a su cargo.

ARTICULO 12. En caso de renuncia o remoción del cargo de algún integrante del Consejo Directivo, el Patronato acordará lo conducente.

ARTICULO 13. Las convocatorias, circulares o cualquier otra comunicación que gire el Consejo Directivo, solo serán validas si están firmadas por el Presidente y el Secretario y en ausencia del Presidente o del Secretario, por el Tesorero.

ARTICULO 14. El Presidente del Consejo Directivo tendrá la representación Legal del Patronato, en los términos del articulo 2554 del Código Civil vigente.

ARTICULO 15.  El consejo Directivo del Patronato tendrá las siguientes facultades:

A. Ser órgano de relación entre el h. Ayuntamiento y el Patronato.

B. Avocarse al estudio y resolución en su caso, de asuntos que afecten al Patronato.

C. Nombrar las comisiones necesarias para la buena marcha del Patronato.

D. Nombrar el personal auxiliar necesario para el desempeño de las actividades del Patronato.

E. Presidir las sesiones.

F. Las demás que le confiere el Patronato.

ARTICULO 16. Son obligaciones del Consejo Directivo del Patronato:

a. Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento.

b. Convocar a las sesiones ordinarias una vez por semana y a extraordinarias cuantas veces lo determine el Patronato.

c. Elaborar el programa de actividades del Patronato, en base a la prioridad de las necesidades.

d. Rendir los informes de trabajo y financieros en forma mensual y anual.

e. Representar al Patronato en su calidad apoderado general en actos de administración y de dominio, incluyendo facultades especiales o que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial en los términos del artículo 2554 del Código Civil Vigente.

f. Las demás que emanen del presente reglamento.

CAPITULO QUINTO

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS

MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO.

ARTICULO 17. Son facultades y obligaciones del Presidente, las siguientes:

a. Representar al Consejo Directivo.

b. Convocar, en unión del Secretario, a sesiones ordinarias y extraordinarias.

c. Presidir las sesiones del Patronato.

d. Acordar con los demás miembros del Consejo Directivo, los asuntos que sean de su competencia.

e. Firmas las credenciales y los nombramientos que otorgue el Patronato.

f. Autorizar con el Tesorero los documentos de cobro o pago a cargo de la Tesorería.

g. Rendir los informes periódicos ante el Patronato.

h. Convocar a la asamblea en la que deba renovarse el Consejo Directivo y sancionar su reglamento.

i. Nombrar al personal necesario para la administración del Patronato.

j. Entregar las distinciones que otorga el Patronato.

k. Las demás que le confiere el Patronato.

ARTICULO 18. Son facultades y obligaciones del Secretario:

a. Formular las convocatorias para las sesiones ordinarias y extraordinarias.

b. Preparar la agenda de sesiones.

c. Pasar lista de asistencia, dar lectura al acta de la sesión anterior, y solicitar su aprobación.

d. Levantar el acta correspondiente de cada sesión, asentando los asuntos tratados y las resoluciones tomadas.

ARTICULO 19. Son facultades y obligaciones del tesorero:

a. Guardar y manejar los fondos del Patronato.

b. Hacer efectivas las cuotas y demás cobros.

c. Previa su autorización y la del Presidente, efectuar los pagos correspondientes.

d. Firmar mancomunadamente con el Presidente del Consejo Directivo y administrador, los documentos para retiro o utilización de fondos, de acuerdo a los programas de actividades aprobadas por el Consejo Directivo.

e. Rendir periódicamente informes detallados sobre la situación financiera del Patronato.

f. Presentar ante el Patronato el estado financiero anual de su ejercicio.

CAPITULO SEXTO

DEL DEPARTAMENTO.

ARTICULO 20. El patrimonio del Patronato se constituirá con las aportaciones que efectúen los miembros así como cantidades de dinero que se obtengan ser entregados al H. Cuerpo de Bomberos de La Paz.

CAPITULO SEPTIMO

GENERALIDADES.

ARTICULO 21. El consejo directivo del Patronato velará por todas las necesidades y acciones encaminadas a lograr los objetivos del mismo, buscando siempre el bienestar, seguridad y funcionamiento del H. Cuerpo de Bomberos del Municipio de La Paz.

ARTICULO 22. En todo lo no previsto por el presente reglamento, se estará a lo acordado por el Patronato.

ARTICULO TRANSITORIO

UNICO.- Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el boletín oficial del Gobierno del estado de Baja California Sur.

DADO EN LA SALA DE CABILDO, EN LA CIUDAD DE LA PAZ, CAPITAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

SALA DE CABILDO

MARCO JURIDICO


